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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

Auto de Interlocutorio Nº 478 

Diecinueve (19) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: INCIDENTE DESACATO A FALLO DE TUTELA 

Actor: MANUEL BOLIVAR ASTAIZA - Ag. Of. de MARTHA 

BEATRIZ MARTÍNEZ 

Accionada: Extinguida EPS del ISS -Seccional Cauca 

Vinculada: NUEVA EPS 

Rad.: 2007-00134-00 

 

  

Vencido el término de traslado del referido Incidente de Desacato al 

responsable de su cumplimiento,  quien luego de informar sobre las gestiones que 

está adelantando para la prestación del servicio médico que necesita la agenciada, 

solicita como prueba se oficie al representante legal de la IPS Sami Salud, a fin 

de que informe sobre las razones del por qué no le ha brindado a la afiliada Martha 

Beatriz Martínez dichos servicios, se procede a su decreto, teniendo como tales por 

parte de la parte accionante las aportadas en su solicitud, sin que se considere 

necesario decretar alguna otra de oficio, para lo cual,  

  

SE_DISPONE: 

1°.- TÉNGANSE como pruebas de la parte accionante, la copia de la 

historia clínica, las ordenes de exámenes y medicamentos y del fallo de tutela, para 

ser valoradas oportunamente.  

2°.- Como prueba de la parte vinculada e incidentada, REQUIERESE al 

representante legal de la IPS SAMI SALUD, a través del correo electrónico 

contacto@gruposamisalud.com, a fin de que inmediatamente a la notificación 

de este proveído, allegue informe manifestando al Despacho las razones por las que 

no le ha brindado los servicios requeridos por la agenciada Martha Beatriz 

Martínez, los que según lo manifestado por la vinculada e incidentada Nueva EPS, 
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ha autorizado en paquete de atención domiciliaria a paciente crónico, con el 

radicado 169208027. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3af98e7fc9b0ac66e577cb29bbc8c4972444f979cabed8c7c6339119c3cd

47d6 

Documento generado en 19/11/2020 06:15:03 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


